
RESOLUCION N° \10\ 12019 EXPEDIENTE N° 1658/2019

•W�07�de�de la Glfíacútn

Buenos Aires, \5 de n{}\.(O de 2019.-
Visto la licencia sin goce de haberes solicitada por la

escribiente auxiliar de la Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y

Correccional, senara Josefina María de Santo, con motivo de haber sido propuesta su

designación interina en el cargo de jefe de despacho (relator) del Tribunal Oral en lo

Criminal y Correccional N° 5 Y teniendo en cuenta la conformidad prestada,

SE RESUELVE:

Conceder licencia sin goce de sueldo, a partir de la

fecha de toma de posesión del cargo y hasta el 31 de mayo del corriente ano, a la

escribiente auxiliar de la Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y

Correccional, señora Josefina María de Santo.

Regístrese, hágase saber y archívese.-

S.G.A.
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